
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ret. : Expte N° 282-HCD-2016.-

Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.-

DESPt~CHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Esta Comisión ha procedido al análisis

del expediente de la referencia, en el cual se solicita el mantenimiento de la

Plaza San Martin ubicada entre las calles Plumerillas, Independencia,

Coronel Bogado y Falucho de la Ciudad de Boulogne como así 'también sus

veredas, habiendo verificado que dichas tareas han sido ejecutadas, se

aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Articulo 1ro.- : Dispónese el archivo de los presentes actuados, que tratan

sobre la puesta en valor de la Plaza San Martín de la Ciudad de Boulogne, sita

entre las calles Plumerillas, Independencia, Coronel Bogado y Falucho donde

ya se han realizado trabajos de pintura en mesas, bancos y en el enrejado que

rodea al monumento al General San Martin, tareas de parquización y limpieza y

mantenimiento de las luminarias y juegos integrados.

Dándose por cumplimentado lo solicitado.

Artículo 2do.-: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 30 de Agosto de 2016.-
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